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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
ftimwtre ............................... 15 P*eU»

' amir.etre .................................. 31 —
Annel ....................................... 6* —

ui» «nicripcione» Be eolicitarán de la lw*p«edé* <« 
eM«r«i <•! Hogar PigwetelU, calle Pignatelli. 87.

Lb » le fuera podrin hacerse remitiendo el importe 
or fri postal n otro medio

T odos los pago* se veriHoarán en la Depositaría 
e fondo* provinciales (Diputación Provincial).

ias números que «e recUmetí después de transcu 
ndos teatro dat desde su publicación sólo se ser 
drío al precie de venta, o sea a 5« céntimos los del 
.So corriente; r7s pt«« ■ Io* del aflo •nt®rior' ’ 
iíu « alio*, una neaeta 

BOLETIN

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al original 
acompaflará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

j l .o s derechos de publicación de números extraor 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncio* obligados al pago, *ólo «• ieiertarAk 
previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Iva* inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober 
oador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejet» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión der 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ix Of ic ia l  se halle de vents en la 1* 
orenta de! Hogar PignataHi-

OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

zomediatanicute que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Jj l s t ív Of iAL, diepondrán que se fije un ejemplar en el sitio ue 
■cstumbre, d le permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. ■ -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha respohsabili- 
lad, de concr-.ar los números de este Bo l x t ím , coleccionados orde- 
adámente para su encuadernación, que deber®1 verificarse ai

11 cada semestre.

La* leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y o 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veint* 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

*j aa disposiciones, del Gobierno *on obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblo* de la misma provincia. (Ley le 
3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY
(Conclusión: Véase B. O. núm. 22/).

BASE V. Libros de le.vlo.
Los libros docentes no podrán ser utilizados como 

textos por los Establecimientos de enseñanza, tanto 
del Estado como privados, sin que previamente ha
yan obtenido dictamen favorable 'de la Comisión es
pecial designadla por el Ministerio de Educación Na
cional, constituida para tal objeto, quien asimismo 
fijará el precio máximo al que deberá ser vendido el 
libro para el público.

BASE VI. — Escolaridad.
Subsiste para el Bachillerato la escolaridad míni

ma 'de siete años, por lo cual las ->ruebas de suficien
cia finales no podrán ser verificadas hasta transcu
rridos aquéllos, debiendo quedar comprobada la 
efectividad de la escolaridad mediante el Libro de 
calificación. , . .,

Sin embargo de ello, el Ministerio de Educación 
Nacional podrá conceder excepciones, atendidos la 
edad y el grado de madurez y teniendo en cuenta los 
estudios realizados.

Cada Establecimiento organizará libremente su sis
tema de permianencia de los escolares en el mismo, 
fuera de las horas fijadas i>ara las disciplinas funda
mentales, que será distribuido en clases de repaso, 
prácticas, horas de estudio y recreos instructivos.

BASE VIL — Pruebas de suficiencia.
Los Profesores de cada disciplina, en toda clase de 

Establecimientos, consignarán al final de curso en

el Libro de calificación escolar y en la documenta
ción d'el 'Centro la callifijación obtenida por el alum
no, cuya puntuación detallarán, acompañándola de ’a 
declaración 'de suficiencia o insuficiencia para pasar 
al curso siguiente. Asimismo se harán constar los de
talles de asiduidad, aptitud, carácter, etc., del alum
no. que la reglamentación del libro de calificacio
nes detallará, con objeto de reunir el mayor número 
posible de datos que permitan apreciar la labor, 
aprovechamiento, conducta y, en general, la perso
nalidad del alumno.

Esta declaración servirá de base para que la Junta 
de -Profesores del Centro o Colegio pueda autorizar, 
consignándolo en dicho Libro, el paso de! alumno al 
siguiente curso, o acordar los medios de completar 
la suficiencia del mismo, sea por la repetición de al
guna ‘asignatura o ixir otro procedimiento adecuado 
u obligando al alumno a repetir totalmente el curso.

Los alumnos o personas que realizaren sus estu
dios de Bachillerato particularmente, sin concurrir 
a ningún Instituto o Colegio privado, deberán poseer 
igualmente su Libro de calificación escalar,•que de
berá ser autorizado anualmente por Licenciados o 
Profesores o la persona responsable del estudiante, 
beberán asimismo acreditar, mediante dlicho Libro 
de calificación, la escolaridad mínima de. siete años 
que para todos se impone, validando, en cuanto a la 
fecha, las certificaciones anuales en la Secretaría del 
Instituto oficial de Segunda Enseñanza a cuya cir
cunscripción corresponda el ilugar de su lesidencia.

Las pruebas de suficiencia final o examen de Es
tado del Bachillerato, necesario para adquirir el ti
tulo de Bachiller y para poder ingresar en la Uni
versidad, constarán de un ejercicio esci ito, que sera 
eliminatorio, y otro oral, a base de uno o vanos te
mas para cada una de las disciplinas fundamentales
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con arreg'lo a un cuestiíniario gertérico, que scíá 
loMinilaxio por el Ministerio de Tv’iucaciYin Nacional. 
Dicha- pruebas serán organizadas p^r las Universi- 
dade«s mediante Tribunales es];cci,;de>. cuya constitu
ción y funcioiraniiénto «eran oportunamente regu
lados.

Para comprobar las Ventajas del nuevo sistema de 
enseñanza, el Ministerio podrá organizar pruebas in- 
formatiAVis en detérminadós momentos de la aplica* 
ción del pían. Esta>$ pruebas, que.no interrumpirán 
la continuidad cíclica de los esttl'lios, no podrán ser 
realizadas por personal <|iie ejerza la función docen
te oficial o privada en este grado de enseñanza.

BASF VIII. — Profección acolar.

Será preocupación preferente del Fstado la pro
tección a los alumnos pobres que tengan aptitud para 
el estudio, cuya selección será rea’izada teniendo en 
cuenta la Moble condición de capacidad y'de carencia 
de medios econóniicos;

Todos los Ccfitps del Estado, así como los par
ticulares, 'admitirán, pues, en su alumnado un tanto 
por ciento de las plazas gratvitas. í>a cuantía será 
determinada circunstanc almente. con’-arreglo a los 
datos que aporte la Inspección.

Up Reglamento especial fijará las normas para la 
obtención de estas plazas y el régimen de becas y 
matrículas gratuitas, así como el de las matriculas 
de honor.

BASE IX. — J¡isci'i/aciones y tasas.

Los alumnos que cursen sus estudios en los Cen- ' 
tros oficiales realizarán Jas inscripciones, por cursos 
(completos, en la Secretaría de los Centros, precisa
mente durante el mes de septiembre de cada áño. 
titonando 'os derechos correspondientes. Los alum
nos que cursen sus estudios particularmente o en 
Centros privarlos realizarán las inscripci' nes en igu'al 
•forma tiempo en el ICentfo ofici’al a cu va circtins- 
ciapción corresponda el domic-lio del alumno o del 
Colegio donde realice sus estudios. Los derechos dé 
inscripción caducarán el día 30 de septiembre del 
año siguiente.

El Ministerio, a propuesta de la Inspección, fijará 
la circunscripción <|ue abarque cada Instituto oficial.

Una disposición complementaria 'determinará los 
derechos que los encolares delx?rán alonar en gene
ral por sus inscripciones y demás actos que en ella 
serán prevenidos.

* BASE X. — TrasladóS.

Los escolares podrán trasladar sus inscripciones 
de unos Establecimientos a otros, indistintamente, 
oficiales o privados.

Los Establecimientos docentes en que vinieran 
cursando sus estudios los-alumnos antes del traslado 
extenderán en el Libro de Calificación escolar. una 
diligencia dte salida en 1a q-ue consten los motivos dé 
aquélla. El Establecimiento docente receptor tendrá 
derecho a aceptar o rechazar al alumno o a modificar 
el último dictamen de aptitud del Lib.ro de califica
ción a los efectos del curso en que ha de ingresar, 
mediante una prueba de entrada.; o- ntctJúmte la,-apre
ciación de la capacidad de niaduryz. o formación cine 
el alumno demuestre en un plazo pyudepcial. Una.1 
vez realizadas esta-; pruebas se harán constar sus te- 
sultados en el Libro de calificación escolar a los efec
tos de la incorporación.

BASE XI. —■ Inspección.
Con objeto de asegurar la más eficaz y axtr.tua 

implantación del régimen establecido por esta Ley, 
queda creada, con carácter permanente, la Inspección 
de la Enseñanza media para todos los Establecimien
tos. tanto oficiales como privados.

La Inspección velará por el cumplimiento de las 
disposiciones y acuerdos superiores, cuidando de que 
las enseñanza-, respondan a los principios inspirado
res del movim cuto nacional y de (|Uv el régimen de 
cada Centro permita realizar la formación que se 
pretende y el auxilio qüe es necesario conceder a los 
escolares pobres y aptos para el estudio, con objeto 
de (|ue no quede malogrado ningún talento natural 
por falta de medios. Dictaminará a-simisnio sobre las 
circunstancias de cajíacidad, higiene y demás condi
ciones materiales de las instalaciones. 1.a función 
inspectora .será incompatible con la docente en este 
grtido de enseñanza en los Centros oficiales o pri- 
\’ados. ;

Una.disposición especia! fijara 1as normas para la 
selección (leí personal elle la Inspección v su funcio
namiento. 1

BASE XII. Gobiei'no y a<iniinislrdcitm de ios 
Centros oficiales.

Los iCentros de Fnseñ'anza oficial serán goberna
dos por un Director designado por el Ministerio, 
siendo responsable de su gestión ante el mismo. Por 
el Ministerio se nombrará un Secretario, a quien co
rresponderá la parte administrativa del Centro.

En asuntos graves deberá el Director reunir a los 
Profesores numerarios para pedirles consejo u 
orientación: pero la gestión gubernativa será siem
pre -’r la exclusiva responsabilidad del Director.

F.n todos los Ceñiros oficiales habrá un Vicedi
rector v un \ iccsecretario de libre , designación del 
Ministerio, que sustituirán al Director v Secretario, 
respectivamente, en ausenc'as o enfermedades.

T.a administración económica será llevada por una 
('omisión, formadla por el (Director, el Secretario y 
Profesor numerario, que ejercerá la función inter
ventora.

El importe en metálico de los derechos de inscrip
ción, formación de expedientes y c'emás actos, jun- 
tament' con las subvenciones del Estado y otras 
ajiortáci >nes que puéden determinarse, nutrirán el 
apartado dé ingresos del programa económico anual 
de cada Centro, cuya distribución ¿¿rá objeto de 
reglamentación por parte del Ministerio de Educa
ción Nacional. •

BASE XIII. — Profesorado oficial.

Todo Centro oficial de Segunda Enseñanza con
tará con la plantilla mínima de un Catedrático o 
Profesor numerario para cada uno de los grupos 
fundamentales del Bachillerato, v de un número 
adecuadlo de Auxiliares y de Ayudantes.

Los Profesores Auxiliares no constituirán Cuerpo 
ni formarán Escalafón, y todos ellos tendrán igual 
categoría y función, con retribución única. Sus ser
vicios tendrán la debida estimación en los sistemas 
de turnos de ingreso en el ICuerpo de Profesores 
numerarios y en el reparto de los fondos que en el 
presupuesto del Centro sean destinados al |)ersonal. 
Quedan *a salvo los derechos de los Auxiliares que 
actualmente constituían Escalafón, el cual quedará 
a extinguir.

M.C.D. 2022
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Los Ayudantes tendrán asimis’uo categoría única, 
y no recibirán retribución del Estado más qúe en el 
caso de cátedra vtacante encargadla a su respectivo 
Profesor Auxiliar o en el de colaboración efectiva 
en la enseñanzia y servicio del Instituto.

Por el Ministro ele Educación Nacional serán dic
tadas tes disposiciones necesarias para la regulación 
del nombramiento y funciones de los Auxiliares y 
Ayudantes, asi come) de los 'derechos que proceda 
reconocer a los Profesores de Institutos locales y 
a los que en los últimos años fueron designados 
encargados de curso o encargados interinos de Cá
tedra.

BASE XI\r. — DisciPliiin u-'Udíinict:. '

]j)s Directores de los Establecimientos oficiales 
cuidarán de que los Profesores cumplan los deberes 
de su cargo y podrán llamarles la atención privada
mente y, cu casos graves, sin perjuicio de apartarlos 
provisionalmente de la Cátedra, proponer al Recto
rado la suspensión de los mismos. Ninguno podrá ser 
separado sin formación de expediente, en el (pie ha
brá de ser oido el interesado.

También es de la exclusiva competencia del Direc
tor el régimen disciplinario referente a los escolares. 
Cada Dirección adoptará las medidas oportunas para 

‘ el mantenimiento del orden, pudiendo qplicrr pot su 
propia autoridad las sanciones de apercibimiento y 
pérdida de mscri]>ción con -facultad de rcnoyación. y 
proponer al Ministerio, en exposición motivada, la 
expulsión temporal o definitiva del Centro y la in
habilitación temporal o perpetua para cursar estu
dios de Segunda enseñanza en cualquier Estab’eci- 
miento de la Nación.

BASL XV. — Reamen de los eslublecimiciitos ¡ar- 
I ¡ciliares.

Toda persóna individual o colectiva de nacionali
dad española puede crear en España Establecimien
tos privólos de Segunda enseñanza.

Para que sean reconocidos oficialmente como ta
les habrán de quedar inscritos en los Rectorados de 
cada circunscripción universitaria en virtud de un 
c x'pedicnte que reunirá las siguientes condiciones, in- 
dispcns'ables para que el Ministerio pueda conceder 
la orden de autorización:

L° Informe favoralde de la Inspección sobre las 
condiciones materiales e higiénicas de h instalación 
y garantías de carácter personal en cuanto al propie
tario y a l'a Dirección dkd Centro.

2.° " 'Cuadro de Profesores en el que. cuando me
nos, haya un Profesor titulado para cada uno de los 
grupos de disciplinas fundamentales.

Todos los Profesores numerarios responsables de 
los diferentes grupos fundamentales del nuevo Ba
chillerato habrán de ser Licenciados o Doctores de 
las disciidinas correspondientes o Ingenieros, en los 
casos que marca la Ley, excepto los Profesores de 
idiomas modernos, cuva titulación podrá no ser fa
cultativa y será regulada por una disposición espe
cial. Una regí amen ración ulterior fijará las modali
dades y el plazo, mediante las cuales la Enseñanza 
medña privada modilicará y mejorará en ese sentido 
sus cuadros de Profesores hasta conseguir la equi
valencia con la Enseñanza oficia!.

El Ministerio se reserva la facultad de suspender 
y cerrar los Establecimientos de Enseñanza privada 
con cansa justificada o por motivos elle interés común 
o público que previamente hayan sido determinados 
en l'a reglamentación ulterior.

Los: Establecimientos pertenecientes a personas o 
entidades e.xtr-njeras serán objeto de acuerdos es- 
|,cciales de reciprocidad cultural. Di política de com
penetración espiritual con las naciones hispano-ame- 
ricanas. fundamental para el Estado nuevo, será 
ref’ejáda en las normas qué han de dictarse en rela
ción con estos pueblos.

BASE NVL —• Comisión eonsidti^a.
En el Ministerio de Educación Nacional se consti

tuirá una Comisión asesora de Segunda enseñanza, 
integrada ])or personas designadas i>or el Ministerio, 
que en su mayoría deberán ser Catedráticos de Ins
tituto y cuya presidenci'á ejercerá el Subsecretario 
del Dejiartamento.

Dicha Comisión, que se reunirá periódicamente en 
el Ministerio, tendrá como función el asesoramiento 
j . rmanente en materia de Enseñanza media y la 
rq-licación y desarrollo de la presente Ley en su as- 
]x*cto técnico docente.

Articulo 2.° El régimen de transición entre el 
sistema vigente y el cre*ado por esta Ley se ajusta
rá a las siguientes reglas:

a) L(.s preceptos contenidos en esta disposición 
serán aplicados en todos los Institutos del Estado y 
en los Centros de Enseñanza privados adtorizados, । ara todos los alumnos que inicien sus estudios <le 
Bachillerato en 1.® de octubre próximo.

b) Des alumnos que están cursando el plan vi- 
yeme de 1934 continuarán sus estudios con arreglo 
al mismo y siguiendo los actuales cuestionarióls. Es
tos alumnos quedan, no obstante, exentos de los exá
menes oficiales anuales, que serán reemplazados por 
los dictámenes de sus Profesores y de las Juntas ca- 
lifidadora^ de cada Centro oficial o privado, con 
arreglo a las normas que se fijan en la Base Vil del 
artículo anterior.

c) Una Comisión técnica nombrada por el Mi
nisterio redactará los cuestionarios para las mate
rias contenidas en el nuevo plan v las correspondien
tes instrucciones sobre metodología de cada una de 
las enseñátizas;

d) Esta Comisión queda 'asimismo encargada de 
proporér la reforma de los cuestionarios hoy vigen
tes y de estudiar la posible incorporación al nuevo 
plan de los alumnos del de 1934. También propon
drá las normas para la resolución de la situación es
colar de cuantos siguieron planes anteriores.

e) Los Centros privados de Enseñanza actual
mente inscritos e inCPHX)raidos a los Institutos h'a- 
brán de sujetarse a las instrucciones; que se acuer
den en desenvolvimiento de la Base XV si pretenden 
obtener ]a consideración de Establecimiento privado 
reconocido por el Estado, con los derechos ) obliga
ciones que se determinan en la presente Lev y 1os 
que se fijen en las disposiciones que serán dictadas 
para su aplicación.

Artículo 3i° Por el Ministerio áe IMucarión 
Nacional sq dictarán aparte de las disposiciones que 
se detcrmiiíán en diversos higares de 1a presente, 
todas ac|ucllas que "sean precisas para la apliitición 
de la misma. • ■ ¡ > j

Artículo 4." Lhiedan derog: das cuantas disposi
ciones se hpon1 mi a la- citñ-ignadas en los anteriores 
artículos.

Así lo dispongo pir la presente l-ey. dada en 
Burgos a 20 de sei>tiembrc de 1^38. - rercer Año 
Triunfal. — Francisco Franco.
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RELIGION Y FILOSOFIA LENGUAS CLASICAS LENGUA Y LITERATURA 
ESPAÑOLAS

t.er
curso

Religión _

2

Lengua latina

3

Lengua española

3

latina Lengua española. (Análisis y 
redacción).

3

2.°
curso

Religión

2

Lengua

3

3.er
curso

Religión

2

Lengua latina

3

Lengua española. (Análisis y 
redacción).

3

i ó n
Lengua española, Preceptiva 

literaria y Composición.

3

4.°
curso

Reí i

2

Leugua 
latina

3

L e n g u a 
griega.

3

5.°
curso

Religión

2

Introduc
ción a la 
Filosofía.

3

Lengua y 
Literatu
ra lati
nas.

3

Le n gua 
griega.

3

Lengua española y Composi
ción..

2

6.° 
curso

7/' 
curso

Religión

2

Teoría del 
co n o c i
miento y 
O uto lo
gia.

3

Lengua y 
Literatu
ra la t i
nas.

3

Lengua y 
Literatu
ra gr i e- 
gas.

3

Literatura española y nociones 
de Literaturas extranjeras.

2

Religión

2

Exposición 
de los 
pri n cipa- 
Ies siste
mas filo
sóficos.

3

Lengua y 
Literatu
ra la t i
nas.

3

Lengua y 
Literatu
ra grie
gas.

3

Literatura española y nociones 
de Literaturas extranjeras

2

GEOGRAFIA E HISTORIA MATEMATICAS LENGUAS
MODERNAS

COSMOLOGIA
EDUCACION 

ARTISTICA, FISICA 
Y PATRIOTICA

Geografía e Historia de 
España.

3 3

3

3

3

Aritmética y Geo
metría.

( ? 1/53 -y
u .

U.
. i 

co

3

Elementos de 
Ciencias de la 
Naturaleza.

2 6

y
u.cc
y•Q

G v;

>
in y

.1

V..o

6 5
>.
D
V)-5

éo
6 .2

vi
‘2 
E

‘ü
y

6 w

6

1

1 1
y

y "O
1 X.y 

:2

a

•o
■i 

c

—

re a

1 .2
c y

Ó

1

1

o
2

■o

re

2 -

y

2 
o

5

2

o
2

5

2

i

Q

2

Ampliación de Geografía e 
Historia de España.

3

Nociones de Geografía e 
Historia Universales.

3

Aritmética y Geo
metría.

Aritmética, Geo
metría y Ele
mentos de Al
gebra.

Elementos de 
Ciencias de la 
Naturaleza.

2

Elementos de 
Ciencias de la 
Naturaleza.

2

Ampliación de Geografía 
Universal e Historia de 
la Cultura

3

Ampliación de Al
gebra y Geome
tría.

3
1

E
3

<

V)
•0)

se

3 ""

3

1

o*5 ■ 
'Si .V
-v
O -c1 1

ro
E 
.2 
"2
"ü •O

1 o.<u Oí

1

Elementos de 
Fisico-Quí- 
mica.

2

Ampliación de la Historia y 
Geografía de España.

2

Algebra y Elemen 
tos- de Trigono
metría

3

Elementos de 
Físico-Qui- 
mica.

2

Historia del Imperio espa
ñol. Su contenido históri
co. Formación. Institucio
nes.

2 3

2

Algebra y nocio
nes de Geome
tría analítica.

Revisión de los 
e le men tos 
de Fisico- 
Quimica y 
Ciencias na-

2 turales.

Historia y sentido del Impe
rio español. Valor de la 
Hispanidad.

2

Nociones de Alge
bra superior.

Revisión de los 
elemen tos 
de Físico- 
Qni mica y 
Ciencias na- 

2 turales.

La especificación y distribución de la disciplina de Religión se publicará oportunamente de acuerdo con la 
Los números de cada cuadro indican las horas semanales dedicadas a cada disciplina, y tienen un carácter no

Jerarquía eclesiástica.
estrictamente obligatorio, sino normativo y orientador, según se indica en la Base IV del artículo primero.

GOBIERNOD E LA NACION

Ministerio de Educación Nacional.

Por constituir uno de los principios informa
dores de las reformas acometidas por el Minis
terio de El: lucaciión Nacional en la Enseñanza 
Media, la Intervención superior unificadora del 
Estado en el contenido y en la técnica de la 

función docente oficial y privaltila mediante la 
inspección a iripe se refiere la base XI del artícu
lo l.° de la ley de 20 de los corrientes, se hace 
preciso cr,ear el organismo a'álecuado y dictar las 
reglas convenientes para iniciar su ifuncioná- 
miento.

Por ello, al propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberaciión del Consejo 
■ele Ministros, dispongo:

Articulo l.° Por el presente Decreto queda

establecida la inspección del Estado en 1a ense
ñanza Media oficial y privaba, y creado en el 
Ministerio de Educaición Nacional su organismo 
jn-opio compuesto de quince Inspectores.

Artículo 2.° Se abre un concurso para selec
cionar estos Inspectores con arreglo a las si
guientes condiciones: •

a) Puede concurrir a el el personal docente 
de las L'níversi|djades' y d'e los Institutos de Se
gunda Enseñanza.

b) Los Inspectores percibirán, además del 
sueldo que por su escalaifóii les corresponda y las 
dietas reglamentarias, la gratificación anual d'e 
6.000 pesetas desde el momento en que pueda 
ser habilitado el crékBto correspondiente. , Mien
tras ejerzan la inspección quedarán sin función 
docente, pero con derecho a incorporarse al des
tino d’e que sean titulares, que será desempeñado 
interinamente por un sustituto.

c) La selección se hará teniendo en cuenta
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los'méritos profesionales del concursante, su re
conocida adhesión a la doctrina Vilel movimiento 
nacional y con un criterio de iconñanza que en 
él debe 1 -epositar el Ministerio.

d) Las instancias solicitando las plazas d'e 
la Inspección se recibirán, en el Ministerio , de 
L átcación Nacional, durante el plazo dé veinte 
días hábiles a ipartir de la fecha de la inserción 
del presente Decreto en el “Boletín Oficial del 
EstaHo”. _ ,

Artículo 3.° La Jefatura de la lllnspcccion sera 
ejercida por el limo. Sr. [efe del Servicio Na
cional de Enseñanzas Superior y Media que po- 
jrá en todo momento proponer el cese de los 

Inspectores en este servicio \ la reincorporación 
a su puesto de procedencia.

Artículo 4.° Los lnspect< res no tendrán zona 
territorial expresa y permanentemente designa
da. Su función normal será ejercióla por encargo 
expreso conferidlo por la Jefatura según lo re- 
(piieran las necesidades del Servicio.

Articulo 5.° iSierán funciones tile la Inspecton:
a) Cuidar de que las enseñanzas sean desen

vueltas en armónia con los principios inspirado
res del movimiento nacional. ,

b) \ igilar la observancia en la función Aló
cente de los programas, métodos pedagógicos e 
instrucciones emanadas del Esta1 lo referentes a 
la Segunda enseñanza.

c) L.a recta aplicación d'e las normas que el 
Estado ' ícte en materias de becas, matrículas 
gratuitas, etc., encaminadas a la protección es
colar, informando a este respecto s<>bre la ca]>a- 

■ ciclad económica ’ le cada Establecimiento.
d') Vigilancia tile la calidad del material do

cente y déí cumplimiento - I'e lo preceptuado so
bre. libros de texto.

e) Inspección 'ále las condiciones mateniales 
de los edificios y locales y cumplimiento de las 
norma i que en materia de higiene y salubridac 
dicte el Ministerio. ,

f) En genera), velar por la observancia ele 
las iLeyes, Decretos, Reglamentos. Ordenes, tiis- 
posicionés y acuerdos emanados Me las Aiítoii- 
da'iles del Estado y cumplir cualesquiera otros 
cometidas epte la jefatura encomiend'e de un 
modo especial o mecíiante circulares de carácter 
general. ., XT

Articulo 6.° E1 Ministerio de Educación Na
cional a ioptará los áctterdíds necesarios para el 
mejor cumplimiento d'e esta disposición

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<-o 
en Burgos a 20 (te septiembre de LES. — Tercer 
Año.Triunfal. — El Ministro d'e Educación Na
cional, Ledro Sáinz iRiodriguez. , 

(Del “B. O. del Establo" num. 8y, de te
cha 23 de septiembre de ld38).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.
Núm. 4.989. 

Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado lanar y bovino existente en el termino 
municipal de Luceni, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de

26 de septiembre de 1933 (Gacela del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las vaque
rías y término municipal, señalándose como zona sos
pechosa los pueblos y. términos municipales de Remo
linos, Pradilla, Novillas y Tauste; como zona infecta 
el término municipal y casco de la población.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que se ordenan en los arts. 10 y 224, y las que de
ben ponerse en práctica las que se indican en los cita
dos artículos y circulares publicadas en los Boletines 
Oficiales^e/ZlS áe agosto y 7 y 22 del actual.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1938. — Tercer Ano 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

* * *

Núm. 4.960.
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado lanar y bovino existente en el término 
municipal de Nonaspe, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el casco de 
la 'población y término municipal, señalándose como 
zona sospechosa los términos de los pueblos de Layón, 
Fabara y Caspe, y como zona infecta el pueblo y tér
mino municipal de Nonaspe.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los arts. 10 y 224, y las que deben 
ponerse en práctica las que indican los citados artícu
los y circulares publicadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
de 25 de agosto y 7 y 22 de los corrientes.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1938. - Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

» * *
Núm. 4.991.

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Bel- 
monte de Calatayud, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en «San Da- 
ñón>, «Barranco de las Hoces», «Barranco del Vadi- 
11o» y la Anduira», señalándose como zona sospecho
sa una faja de terreno de 300 metros alrededor de la 
zona infecta, como zona infecta las citadas partidas, y 
zona de inmunización otra faja igual a la anterior.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que ordenan los artículos 10, 234, 235 y 237, y las 
que deben ponerse en práctica las que señalan los ci
tados artículos. _

Zaragoza, 26 de septiembre de 1938.— '1 ercer Año
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar

i • .
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SECCION TERCERA
Núm 5.079.

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

CIRCULAR A LOS AYUNTAMIENTOS
sobre empadronamientos por cédu'as personales.

Es propósito firme de esta Corporación que la recauda
ción de cédulas personales del ejercicio de 1939 se efectúe 
en los plazos señalados por la li strucción de cédulas per
sonales de 4 de noviembre de 1925, y que todas las ope
raciones recaudatorias se hagan con lodo cuidado.

A tal efecto, se están remitiendo estos dias las hojas de
claratorias a los Ayuntamientos de la provincia, para que, 
con arreglo a lo establecido por el articulo 25 de la citada 
Instrucción, durante el próximo mes de octubre se efectúe 
el reparto y recogida de las mismas; y siendo el empadro
namiento la base del impuesto, esta Corporación exhorta 
encarecidamente a los Ayuntamientos y a los Secretarios 
muy especialmente a que efectúen dicha labor con el ma
yor cuidado, ya que ello ha de traducirse no sólo en inte
rés de la Corporación provincial, sino también en el de los 
propios contribuyentes, que se verán de tal modo libres de 
¡as sanciones por defraudación que habrían de imponérse
les en otro caso.

Aun cuando la Instrucción no obliga a ello, es conve
niente que sean los Ayuntamientos quienes, con toda im
parcialidad, consignen en las hojas declaratorias de cada 
vecino las bases contributivas que correspondan a él y a 
las personas de su familia, con arreglo a los datos oficia
les u oficiosos que posean, y que, una vez llena la hoja, la 
pasen a los respectivos vecinos para que den su conformi
dad o la rectifiquen y la firmen, advirtiéndoles que de to
do defecto existente en dichas hojas serán ellos los res
ponsables.

Para la debida consignación délas bases conliibutivas 
en las hojas declaratorias debe tenerse en cuenta muy 
principalmeate lo siguiente:

u) Que deben declararse las cuotas del Tesoro por te
rritorial que cada contribuyente pague, no sólo en el tér
mino municipal, sino en cualquier municipio de España, y 
que. por tanto, a aquellos vecinos que sabido es tienen pro
piedades e industrias fuera del municipio debe exigírseles 
declaren estas contribuciones, adviniéndoles en otro caso 
de su responsabilidad y dando cuenta a la Corporación 
provincial. .

b) Que deben imputarse a cada contribuyente no sólo 
las cuotas del Tesoro por conti ibuciones que figuran a su 
nombre, sino también aquellas otras que, aunque figuran a 
nombre de ascendientes fallecidos o de anteriores propie
tarios, es sabido que les pertenecen.

c) Que el valor en renta de las viviendas ocupadas por 
sus propietarios o por personas que no paguen alquiler de
be ser fijado por el Ayuntamiento oyendo a la Comisión de 
evaluación, de la que pedirá informe por escrito, adviitien
do que la estimación debe hacerse no cón arreglo a lo que 
resulte del Registro fiscal de edificios y sotares, sino con 
relación al precio corriente do los airiendos de casas en la 
localidad, si bien nunca podrá estimarse en cantidad infe
rior al liquido imponible con que figuren las viviendas en 
el Registro. Una vez aprobada por el Ayuntamiento la 
o;ortuna estimación, se remitirá copia certificada de la 
misma a est > Corporación y se cuidará de consignar en los 
padrones las correspondientes estimaciones de valor en 
renta de las viviendas. Si a'gún vecino no estuviese confor
me con la estimación hecha, debe advertírsele de su dere
cho a reclamar contra el padrón cuando sea expuesto al 
público.

Para el dia 1 0 de noviembre próximo ha debido termi
nar el reparto y recogida de hojas declaratorias, y en Ese 
mes debe procederse a la clasificación de los contribuyen
tes y a la formapión del padrón por duplicado

Para hacer debidamente la clasificación es necesarió 
ajustarse a la instrucción de cédulas personales y disposi
ciones modificativas de la misma, las principales de las 
cuales se extractan a la vuelta de las Jarifas del impuesto 
que remitió esta Corporación a los Ayuntamientos, y que 
si alguno no 1; s tiene debe solicitarlas y le serán remitidas 
de nuevo.

De todos los modos, para evitar los errores de clasifica 
ción más frecuentes, se hacen las siguientes observa 
cioues: . -

o) Que, el recargo de soltería debe aplicarse a todo con
tribuyente varón y soltero mayor de 25 años, ya que en 
esta provincia no rige el limite.de los 30 anos señalado por 
el Decreto de 7 de agosto de 1931. Unicamente están exen
tos de dicho recargo los viudos, los ordenados <in sacris» 
y los religiosos profesos. , ,
" b) Que la cédula especial de una peseta sólo debe apli
carse a los hijos menores de 20 años que vivan con sus pa
dres, cuando éstos paguen cédula de última clase, en cual
quiera de las tres tarifas. .

c) Que los que perciben rentas de trabajo y satisfacen 
contribución deben ser clasificados con cédula acumulada 
de las tarifas 1 a y 2.8, cuyo importe será la suma de lo que 
les correspondería tributar por ambas tarifas separadamen
te. Sin embargo, si se trata de rentas de trabajo y contribu
ción industrial correspondientes ambas al ejercicio de pro
fesiones que, como las de Abogado. Médico. Practicante, 
Veterinario, etc., se hallan comprendidas simultáneamente 
en las tarifas 1 a de la contribución de utilidades y en las 
de la contribución industrial, no procederá la acumulación 
de ambos conceptos, sino que únicamente deberá compu
tarse como base el que de ellos suponga mayor tributación.

d) Que deben ser clasificadas por la tarifa l.“. y no por 
la 3 11. aunque por ésta les correspondiese cédula superior, 
aquellas personas que, percibiendo rentas ríe trabajo no 
inviertan en alquiler más del 40 por 100 de aquéllas .

Y, por último, se interesa también de los Ayuntamientos 
que el padrón, fordiado con arreglo a las presentes instruc
ciones, sea cuidadosamente sumado y bien comprobados 
los estados-resúmenes de cédulas de cada tarifa, y que sea 
remitido a la aprobación de esta Corporación,-,sin falta, 
antes del dia 5 de diciembre próximo. ,

Espero del celo de los Ayuntamientos de esta provincia 
que pondrán en este servicio el mayor interés y esmero, 
obrando siempre con toda imparcialidad y exhortando al 
vecindario a que haga declaraciones exactas y honradas, y 
no permitiendo defraudación alguna sin dar cuenta a esta 
Corporación, evitando de este modo peijuicios para los in
tereses provinciales y municipales y a los propios contri
buyentes, que, en otro caso, incurriiian posteriormente en 
multa por defraudación.

Lo que para general conocimiento se publica en este pe
riódico oficial.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1938. lercer Ano Iriun- 
fal -El Presidente, Miguel Aliñé Salvador.

. SECCM)N QUINTA
Núm. 5.086.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza.

Por acuerdo municipal de 14 dejos corrientes se 
anuncia subasta para la enajenación de las casas dis
tinguidas provisionalmente con los números 1, 2, 3, 
35, 36 y 37 de la manzana 85 de la zona de Miral-’ 
bueno. •

Todas dichas casas tienen como precio unitario el 
de 21.600 pesetas, y se advierte que los licitadores se 
conformarán cu recibirlas en el estado en que se en
cuentran.

La subasta se regirá por el pliego de condiciones 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
13 de abril del año en curso.

Para tomar parle en la subasta precisa constituir la 
fianza provisional de 250 pesetas cu la Caja municipal.

Las proposiciones, ajustadas al modelo que figura 
en el pliego, se presentarán en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria municipal en las horas 
hábiles de oficina, durante los veinte días naturales 
siguientes al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. La subasta tendrá 

_____________________________________________________________________________________ ________________________________________________ - -
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lugar al siguiente día hábil, a las doce horas, en la 
Casa Consistorial, con las formalidades de rigor.

Lo que se anuncia a los efectos previstos en el Re
glamento de Contratación municipal.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Antonio Parchada. —Por acuer
do de S. E.: El Secretario, Enrique Ibáñez.

♦ * *
Núm. 5.1 i 7.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

Este Exentó. Ayuntamiento, en sesión que celebró 
el día 14 del actual, acordó contratar mediante concur
so abreviado el suministro de gravas y arenas con des
tino a las obras municipales, durante el tiempo que 
media hasta finalizar el presente ejercicio.

Los antecedentes de esta licitación se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaria mu
nicipal, en cuyaLdependencia podrán presentarse las 
proposiciones, debidamente extendidas, desde ebdía 
siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e iín  
Of ic ia l  de esta provincia hasta las trece horas del día 
15 del próximo mes de octubre. La fianza provisional 
asciende a la cantidad de 1.000 pesetas y a 2.000 pe
setas la definitiva.

Serán de cuenta del adjudicatario el pago de anun
cios y cuantos gastos originen la presente licitación.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.-El Alcaide, Antonio Parchada. — Por acuer
do de'S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitoria».
Baja apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu 

rrir en la* demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados qye a continuación se expresan, en e< 
plazo que se les fija, a contar desde el día de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tn- 
''unal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marma.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 5.110.

ABASCAL CEBRIAN (Eleuterio), hijo de Sergio y 
Prudencia, natural de Grañén (Huesca), de 24 años de 
edad, soldado del primer grupo de escuadrones^ del 
Regimiento Cazadores de Villarrobledo, 1.° de Cabar 
hería, comparecerá en el término de diez días a parti- 
de la publicación de ésta en el Roí e t ín Of ic ia l  ante 
el Teniente del mismo Grupo D. Teodoro Trigueros 
de Godoy, Juez instructor del expediente que se le si
gue, en Villar del Cobo (Teruel), y de no hacerlo asi 
será declarado en rebeldía.

Villar del Cobo (frente deTemel) a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos treinta y ocho.—Ter
cer Año Triunfal.—El Secretario, Juan Agrasar Vidal. 
—V.° B.°: El Teniente Juez instructor, Teodoro Tri
gueros. .

Núm. 5.110.
GONZALEZ RUEDA (josé-Antonio), hijo de Pedro 

y de Angeles, natural de Villarrobledo (Albacete), de 
21 años de edad, soldado del primer grupo de escua
drones del Regimiento de Cazadores de Villarrobledo, 
l.° de Caballería, comparecerá en el término de diez

días a partir de la publicación de ésta en el Bo l e t ín
1 )FfciALante el Teniente del mismo Grupo D. Teodo
ro Trigueros de Godoy, Juez instructor del expediente 
que se le sigue, en Villar del Cobo (Teruel), y de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Villar del Cobo (Teruel) a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfal. —El Secretario, juan Agrasar Vidal.—V.° B.°: 
El Teniente Juez intructor, Teodoro Trigueros. .

Juzgado» de primera instancia.
Núm. 4.815.

SOS DEL REY CATOLICO
D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía 

de apremio la responsabilidad de 750 pesetas impuesta 
a José Lacumba, vecino de Longás, en el expediente 
de incautación seguido al mismo, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por segunda vez, y con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes siguientes:
Muebles y semovientes depositados en poder de D. Ca

yo Mayayo
Dos fanegas de avena. Tasadas para la primera su

basta en 8 pesetas.
Una cerda de cria. Tasada en 425.
Un cerdo. Tasado en 250.
Un arca. Tasada en 8.
Y una mesa cocina. Tasada en 6.

Inmuebles
Los descritos en el edicto publicado en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia número 184, de fecha 11 del pa
sado agosto.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
17 de octubre próximo y hora de las diez de su mañana 
en la sala-audiencia de este Juzgado, haciéndose para 
tal acto las mismas advertencias que para la primera 
subasta y que son lasque se consignan en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  arriba expresado.

Dado en Sos del Rey Católico a diecisiete de sep
tiembre de mil novecientos treinta y ocho. — Tercer 
Año Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.-El Se
cretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.063.

Comunidad de Regantes de Calatorao
Sindicatos de Riegos del Rey y de Michén

Para tratar de los asuntos enumerados en el art. 52. 
de las Ordenanzas se convoca ajunta general ordinaria 
a todos los propietarios o usuarios de dichas aguas 
para el día 6 de octubre próximo, a las (hez de la ma
ñana, cuya reunión tendrá lugar en la Casa de los Sin
dicatos (Ciprés, 2), y si ésta no tuviera efecto por falta 
de asistencia, se celebrará otra en el mismo sitio y a la 
misma hora el día 15 de dicho mes y año, tomándose 
acuerdos con los que concurran.

Calatorao, 20 de septiembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Presidente, Luis Martínez.

• * *
• Núm. 5.101.

Sindicato de Riegos de Cadrete.
Se halla vacante la plaza de Guarda del Sindicato 

de Riegos de este pueblo, con el haber diario de 5‘50 
pesetas.

Solicitudes por ocho dias a esta Presidencia.
Cadrete, 27 de septiembre de 1938.-Tercer Año

Triunfal.—El Presidente, Bienvenido Pintanel.

TIP. HOGAR PIGNATELLt
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